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Doctora
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ
Juez
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá.
 
 
                                    Radicado:        2023-00056
 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.221.021 de Barrancabermeja, portador de la
tarjeta profesional 269.582 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Representante Legal
Suplente de la Sociedad Donado & Cuevas S.A.S., en calidad de Liquidador – Auxiliar de la Justicia., me
permito presentar a su despacho pronunciamiento  conforme a requerimiento realizado
mediante Auto del 13 de Octubre de 2023

Cordialmente

                             JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO
Donado & Cuevas S.A.S.
Calle 70 A # 11-60 Interior 1

PBX: 7032134
Bogotá D.C.

www.donadocuevas.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.donadocuevas.com%2F&data=05%7C02%7Ccmpl19bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6807221bba8b49b8512808dc16cbee78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638410312362845389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hfIvPe%2Fb1BBRJILr8J3rBwr8dIriCRV1Vlpfal2hlo4%3D&reserved=0


 
 
 

Doctor 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL (19) DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

Demandante: JAINER JOSE MARRIAGA GUERRA   

  Demandado:   ACREEDORES 

  Expediente:   2023-00056 

 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.221.021 de 

Barrancabermeja, portador de la tarjeta profesional 269.582 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como Representante Legal Suplente de la Sociedad Donado & Cuevas 

S.A.S., en calidad de Liquidador – Auxiliar de la Justicia., me permito presentar a su despacho 

LA ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO en los siguientes términos:  

 

 

 

Antecedentes.  

 

Su Despacho, mediante Auto de fecha 9 de febrero de 2023, emitió providencia de apertura del 

proceso de Liquidación Patrimonial de la señora JAINER JOSE MARRIAGA GUERRA. 

 

Mediante auto de fecha 10 de julio de 2023, se designó como liquidador a la Firma Donado & 

Cuevas S.A.S., como liquidador dentro del proceso de la referencia.  

 

Recibido el expediente, esta Firma procedió a realizar las gestiones que la Ley encomienda a los 

liquidadores de conformidad con el auto emitido y antes enunciado, y conforme a lo dispuesto 

en el artículo 564 del CGP.  

 

El pasado 13 de octubre de 2023 su despacho admitió la notificación de los acreedores BANCO 

POPULAR S.A., COVINOC y SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTÁ, 

así como la publicación del aviso de los acreedores en un diario de amplia circulación nacional. 

 

Conforme al Auto de fecha 13 de octubre de 2023, se procede a remitir a su Despacho la 

notificación del señor JAVIER SARABIA ARANGO y los Inventarios actualizados así:  

 

 

 



 
 

INVENTARIO DE BIENES. 

 

Identificación 

del Bien 

Tipo de Bien Valor inventariado 

con la solicitud 

VALOR ACTUALIZADO 

conforme a las reglas del 

artículo 444 del CGP.  

Juego de Cama Mueble 
$ 2.800.000 $ 2.800.000 

T.V. Mueble  

 

Comporta necesario aclarar que los bienes incluidos en el proceso de Liquidación Patrimonial 

por el señor JAINER JOSE MARRIAGA GUERRA, conforme a la manifestación del mismo en 

la solicitud realizada al Centro de Conciliación, son bienes básicos que componen y son de uso 

cotidiano en el hogar.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 594 numeral 11 del CGP, se ha de advertir que por 

expresa disposición legal, los bienes del señor JAINER JOSE MARRIAGA GUERRA son 

inembargables. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO. 

C.C. 1.096.221.021 de Barrancabermeja. 

T.P. 269.582 C.S.J. 

Donado & Cuevas S.A.S. 

 

 



 
 
Doctora  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

Juez 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

   Radicado:  2023-00056 

 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.221.021 de 

Barrancabermeja, portador de la tarjeta profesional 269.582 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como Representante Legal Suplente de la Sociedad Donado & Cuevas 

S.A.S., en calidad de Liquidador – Auxiliar de la Justicia., me permito presentar a su despacho 

pronunciamiento  conforme a requerimiento realizado mediante Auto del 13 de 

Octubre de 2023 en los siguientes términos:  

 

 

 

Mediante Auto de fecha 13 de Octubre del año 2023 su Despacho requirió a esta Firma Auxiliar 

de la Justicia en los siguientes términos:  

 

Por lo expuesto, el juzgado, requiere al liquidador designado, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la recepción de respectiva comunicación, emita un concepto detallado 

acerca de la procedencia de levantar la medida cautelar decretada por el Juzgado 1 Civil Municipal 

de Facatativá, atendiendo las particularidades del caso aquí adelantado en los términos del artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Dicho requerimiento deviene con motivo de solicitud formulada por el señor JAINER JOSE 

MARRIAGA GUERRA, contenida en el archivo 030 del expediente en el que requiere lo 

siguiente:  



 
 

 

 

Respecto de lo anterior, comporta necesario realizar pronunciamiento en los siguientes 

términos:  

 

1. No se evidencia dentro del expediente la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

por parte del señor JAINER JOSE MARRIAGA GUERRA, comoquiera que la petición 

invocada y que se encuentre en archivo 030 del expediente digital está dada a fin de 

solicitar lo siguiente:  

 

“(…) me permito presentar ante su despacho solicitud de memorial por medio del cual se 

ordene a mi pagador de nómina la suspensión de los pagos al Banco Popular (…)”. 

 

Sin que de la precitada solicitud se evidencie requerimiento relativo al levantamiento de 

medidas cautelares. Sobre todo, cuando la misma se sustenta en los artículos 559 y 531 

del CGP, mismos que no detentan relación alguna con asuntos relativos al levantamiento 

de medidas cautelares en procesos de esta naturaleza ni de ningún otra.  

 

2. Sin embargo, y atendiendo que su despacho ha entendido la misma como solicitud de 

levantamiento de medida cautelar, resta indicar que no debe prosperar, porque  pese a 

que la misma devenga de un proceso judicial que estaba en curso y en el que estaba un 

solo demandante – aquí acreedor, no implica per se que los dineros retenidos en vigencia 

de dicho proceso judicial y los que se sigan generando deban destinarse exclusivamente 

para el pago de las acreencias aquí reconocidas frente a ese demandante; contrario a 

ello, el Despacho deberá mantener la medida cautelar, solicitar que dichos dineros se 

pongan a Disposición de su Juzgado, a efectos de que, una vez se llegue a la oportunidad 

procesal pertinente, con aquellos se paguen las acreencias atendiendo la prelación de 

créditos que obliga estos procesos de insolvencia.  

 

3. Considera esta Sociedad – Auxiliar de la Justicia, que no existen elementos de juicio 

facticos ni jurídicos que impongan la necesidad de levantar la medida cautelar decretada 



 
 

por el Juzgado Civil Municipal de Facatativá. Así como tampoco se vislumbra escenario 

que atente contra la igualdad de los acreedores en este trámite procesal, pues se itera, 

los dineros que se recauden con ocasión a dicha medida, de ellos se dispondrá conforme 

a las reglas objetivas y expresamente contenidas en la Ley relacionadas con la prelación 

de créditos en procesos de esta naturaleza. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO. 

C.C. 1.096.221.021 de Barrancabermeja. 

T.P. 269.582 C.S.J. 






